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Demandada BEATRIZ ELENA TORRES CANO   

Radicado 05001-31-10-011-2021-0007-00 

Instancia Primera 

Decisión REQUIERE INTERESADA APORTE DOCUMENTACION CITACION 

DILIGENCIA NOTIFICACION PESONAL ENVIADA A LA DEMANDA CON 

EL SELLO DE COTEJO Y CONSTANCIA DE LAS RESULTAS DE LA 

MISMA DADA POR LA EMPRESA DE CORREOS (Inciso 5 numeral 3  Art. 

291 CGP ) 

 

 

             Teniendo en cuenta que  de la documentación aportada por la 
parte interesada la cual fue remitido al correo institucional del juzgado el 12 de marzo 
de 2021 la demanda el auto admisorio  y  el  formato de citación  remitido a la parte  
demandada, se  evidencia  que  adolece  del sello de cotejo  que indica  la norma, 
requiérasele para que aporte al proceso la documentación correspondiente al envío 
de citación para diligencia de notificación de la demanda a la parte demandada, 
remitida por la empresa de correos Envía según la guía 036001347420, esto es el 
formato de citación diligenciado con su respectivo sello de cotejo y la 
constancia de las resultas del envió emitida por la empresa de correos Envía, en la 
forma establecida en el inciso 5 del numeral 3 del art.  291 del CGP. 
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